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DyERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
Centros opcutíes de Madrid.

—
Llevado a domiciíio^^Bmestre, 40 pesetas ;semestre, 80, y un año, 160.

Centros oficiales, fuera de Madrid.— -Trimestre, 45 p
tas ; semestre, 90, v un año, 180.

tri-
ente que los señores Alcaides y Secreta-

iban este' Boletín, dispondrán que se deje un
r en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.

Pesetas

jj Anuncios judiciales y oficiales, linea o frac-
Particulares.— -En esta Capital, llevado a domicilio : tri- ¡

mestfe, 45 pesetas ;semestre, 90, y un añp, 180; y fuera i
de Madrid, 50 al trimestre ; 100 a! semestre, y 200 al año. j

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
'

eión del Boletín Oficial, paseo del Dr. Ésquerdo, 46' |
(Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta Capital,
directamente por medio de carta a la Administración, con
inclusión del importe por Giro Postal.

cion 5>P°... ....**..,***•*****.x*x*********.*****
******************

*****.**•,lX..l......***********•****•.********************••****.**•**%•*••
Anuncios particulares y avisos financieros 6,00

Administración y Talleres^ %

del Dr. Ésquerdo, 46 (Hospital de San Juan de—
Teléis. 265814 y 253202.

—
Apartado 937.

S: Mañana: De 9 a 1,30. .Tarde: De 4 a 6.

ILas lineas se mide. ti por el total de! espacio q ocupe el anuncio

Número corriente : Una peseta.
Número atrasado : 1,50 pesetas

GOBIERNO CIVIL por un P esor de la Beneficencia Pro- artículo único, con sujeción a los precep-
tos del' articulo 664 de la ley de Régi-
men Local de 16 de diciembíe de 1950.»

publicación de este anuncio' en el Bolb-
*tíx Oficial de la provincia, en cumpli-
miento de las formalidades determinadas
en el artículo 664 de la ley de Régimen
Localtde 16 de diciembre de 1950.

Madrid, 28 de julio de 1951.
—

El Se-
cretario, Sinesio Martínez y Fernándea-
Yáflez.

Ruiz Rivas (D.. Manuel).
—

Certificado
irtédico expedido por un Profesor* de la
Beneficencia Provincial.

vincial

retarte gañera!.
—

Seeción 1
«Aurorizar dentro del vigente Presu-

puesto de Gastos suplemento de crédito
por 10.550 pesetas al concepto núm. 90,
«Personal auxiliar Depósito Central de
Farmacia», capítulo VIII,artículo pri-
mero, mediante extracción, de dicha suma
del disponible que al día de la fecha pre-
senta el concepto núm. 77, «Para habe-
res del Cuerpo Farmacéutico», de dichos
capítulo y, artículo, con sujeción a los pre-
ceptos del artículo 664 de la ley de Ré-
gimen Local de 1.6 de diciembre de 1950.»

CIRCULAR Maté Diez (D. Justiniano).
—

.Certifica-
do médico expedido por un Profesor de la
Beneficencia Provincial.

\ ef articulo .:.
el .\i de AgriciL
mío ele 1950, y oído el
al de Caza y Pesca, be ;.

Madrid., 30 de julio de 1951.
—El Se-

cretario, Sinesio Martínez y Fernández-
G.—i.o8¿

la caza de. codornices, ti
campestres y torcaces a partí
. de agosto próximo, in<
ir provistos loscazadore-
¡dientes licencias.

Yáñe*

Ayuntamiento de Madrid(G.—1.084)

CONCUBSO- POSICIÓN PARA PROVEER UNA
Secretaría

e se hace público par:
:ntp, encargando a kfe
Guardia Civil y demás ri-

le mi Autoridad-tengan
lan y hagan cumplir cuanto p:**i-

las. disposiciones vigentes sobre

PLAZA DE PROFESOR DE SALA DE LA BENE- Lo que se hace- público para general
conocimiento, previniéndose que los ex-
pedientes de referencia se hallan expues-

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en se-
sión de 4 del actual, acordó anunciar con-
curso público para contratar la confec-

Je 2.323 trajes ¡. -
invierno

para el personal del Servicio de Limpie-
zas, con sujeción a los pliegos de condi-
ciones redactados al efecto y por los pre-
cios tipos de 290.468,15 pesetas para Iqs
trajes y 65.044 pesetas para las gorras,
3SS*5*2i*$ pesetas en total, pudiendo
concurrir a la totalidad o a una sola de

PROVINCIAL, ESPECIALIDAD DE
radio y fisioterapia

esta Secretaría, Se< -Ha-
ANUNCIO cienda, a-efectos de posibles reclamacio-

nes, durante un plazo de quince días há-
biles, contados desde el siguiente al de
la publicación de este anuncio en el Bo-
letín Oficial*de la provincia, en cumpli-
miento de las formalidades que determi-
na el artículo 664 de la ley djp Régimen
Local de 16 de diciembre de J950.

*

De conformidad con lo dispuesto en la
base octava de las de convocatoria del

30 de julio de 195*.
—

E". Go-
•ivil, Carlos Ruiz.

referido concurso-oposición, se previene a
los señores concursantes que a continua-
ción/ se relacionan que durante el plazo
de quince días naturales, contados a par-
tir del siguiente al de la publicación del^
presente anuncio en el .Boletín Oficial
de la provincia, deberán completar la do-
cumentación que se indica:

(Q. C "3'4-H
las confecciones

Madrid,, 28 de julio de 195 1.—El Se-
cretario, Sinesio Martínez y Fernández-

El plazo del concurso es t^^^^^^Hdías hábiles, que empezarán a^^^^^B
contarse desde el siguiente a aquel e|
que aparezca el anuncio en el Boletín
Oficial del Estado, y durante dicho pla-
zo podrán presentarse proposiciones, de
diez de la mañana-a una de la tarde, en el
Negociado de Subastas de* la Secretaría.
y en las Tenencias de Alcaldía de Medio-
dia-y Tetuán, correspondientes a las Zo-
nas cuarta y sexta, cuyas proposiciones
deberán estar extendidas en papel de la
clase sexta, aumentado en el 5 por 100,
y sello municipal de 1,60 pesetas,\en-plie-
gbs cerrados y lacrados, y acompañadas
por separado del resgijardo que acredite
haber consignado en la Depesitaría mu-
nicipal la cantidad equivalente al 5 por
100 del precio tipo al que concurran, en
concepto de depósito provisional, reinte-
grado con los sellos municipales especia-
les de subastas, a razón de 6 pesetas por
cada 500 o fracción de ellas, durante los
expresados días y horas que comprende
el plazo del concurso, y en los sitios an-
tes mencionados.

1 de veinte

Diputación Provincial
de Madrid

Yáñez
(G.—1.086)

Nombres peludos. *— Documentación
que les falta

¡¡retaría General.
—

Sección de Personal La Diputación Provincial, en sesión
plenaria celebrada el día 21 dé los co-
rrientes, acordó:

documentación
Albert Aceituno (D. Carlos),

—
Toda la

i-OPQSICIQK PARA PROVEER UNA Gáivez Armengaud (D. Francisco).
—

Certificado médico, expedido por un Pro-
fesor médico de la Beneficencia Provin-

E PROFESOR DE SALA DE LA BiENE- «Autorizar, dentro del vigente Presu-
puesto de Gastos, un suplemento de cré-
dito por 500 pesetas al concepto núme-
ro 254, «Para premios a las alumnas del
Colegio de Ntra. Sra, de las Mercedes»,
capítulo VIII,art. 4.0, mediante extrac-
ción de dicha suma del disponible que al
día de Ja fecha presenta el concepto nú-
mero 247, «Para retribuciones eventua-
les por enseñanza», del Colegió de Ñues-?
tra Señora de las Mercedes, del mismo
capítulo y artículp, con sujeción a los
preceptos del art. 664 de la ley de Régi-
men Local de 16 de diciembre de 1950.»

PROVINCIAL, ESPECIALIDAD DE
RADIOLOGÍA cial

Páramo Cánovas (D. Ramón).
—

Certi-
ficado de adhesión, Penales y certificado
médico expedido por un Profesor de la
"Beneficencia Provincial.

A N'Ü N CIO

informidad con lo dispuesto por
séptima de las de convocatoria
ndo concursó-oposición, se pre-
los señores concursantes que a

Ruiz Rivas (D. Manuel).
—

Certificado
médico expedido por un Profesor de la
Beneficencia Provincial.ición se relacionan que durante el- quince días naturales, contados

del siguiente al de la publica-
presente anuncio en el Boletín
de la provincia, deberán comple-

ocumentación que se indica:

Madric , 30 de julio de 1951-
—

El Se-
Sinesio Martínez v Fernández-erttanc

Yáñez.
(G,—1.087)

«Autorizar dentro del vigente Presu-
puestó de Gastos un suplemento de cré-
dito por 300.000 pesetas al concepto nú-
mero 68, «Para renovación de material,
accesorios, etc., del Parque Móvil 'pro-
vincial», capítidp VI, art. 4.a, mediante
extracción de dicha suma del disponible
que al día de la fecha presenta el concep-
to núm. 361, «Para otros gastos de ope-
raciones de préstamo y Tesorería», ca-
pítulo XV, artículo único, con sujeción a
los preceptos del art. 664 de la ley de Ré-

*) Local de 16 de diciembre de 1950.»

y apellidos
—

Documentad >r¡ Secretaria.— Sección «Je Wacienda

Aceituno- (D. Carlos).
—

Toda la

que les falta Los pliegos de condiciones facultativas
y demás antecedentes estaran de mani-
fiesto, durante** los mencionados días y
horas^ en él Negociado de Subastas del
Excelentísimo Ayuntamiento.

tación
ANUNCIOS

Alonso (D. Francisco).—Certifi-
nédicp, expedido por un Profesor
beneficencia Provincial.

La Diputación Provincial de Madrid,

en sesión plenaria celebrada el día 21 de
los corrientes, acordó:

«Autorizar dentro. del vigente Presu-
puesto de Gastos suplemento de crédito
por 100.000 pesetas ai-concepto núm. 69,
{¡'Para servicios de transporte contrata-

apítulo VI, art. 4.0, mediante ex-
¡cha suma del disponible que

ta p«
anualidad por amor-

Los licitadores declararán en sus pro-
posiciones qute las remuneraciones míni-
mas que habrán de percibir los obreros
que utilicen, por jornada legal de trabajo
y por horas extraordinarias, no serán in-
feriores a los tipos fijados por las Entida-
des competentes.

z Armengaud |D. Francisco).—
derechos de examen v certificado
expedido por un Profesor de la

:iaL J

\u25a0». Rabión*).—Certi-
'enales, de recono-
üdo por un Profe-
Provincial v reci-

dos Lo que se hace público para general
ndose que los ex-

entes de referencia se hallan expues^
en esta Secretaría, Sección de Ha-
la, a efectos def^osibles recíamacio-
iurante un plazo de quince días há-

hesión
Asimismo vienen obligados ¡os licitado-

res al cumplimiento de la ley de Protec-
ción a la producción nacional, de :
noviembre de 1939, acompañando el

a B
o exp!

fice:
e examen.
real (D, En

tizacio:
Crédit-

intereses préstamo Instituto
para reconstru ción Instituto
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Terminado el plazo del concurso, se
procederá al dia siguiente, a las trece, a
la apertura de los pliegos presentados,
los cuales pasarán, en unión del expe-
diente, a estudio de la Comisión de Aco-
pios para su propuesta de adjudicación.

El rematante, constituirá en la Deposi-
taría municipal, en concepto de fianza
definitiva, para garantizar ,el cumplimien-
to del compromiso contraído, la cantidad
equivalente al 10 por 100 de su adjudica-
ción, que le será devuelta, a la termina-
ción del contrato, previa la certÉicación
correspondiente.

Lozano; Navalcarnero, de Blas y Com-
pañía; El Álamo, de Inés González;
Fuensalida, de Enrique Castro; Arcicó-
Uar, de La Sepulvedana; Cnozas, de La
Sepulvedana; Talavera, de La Sepulve-
dana; Miajadas, de Doakli; Cáceres, de
Mirat; Víllaviciosa, de Tomás Filió;
Brúñete, de Francisco García Cuenca;
Villanueva de la Cañada,

'
de García.

Cuenca; San 'Martín de Valdeigle-
sias, *"de León Alvarez; Puebla, de
La Sepulvedana, y Nombela, de Enrique
Castro.

rique Gavina, y Sur, con el camino de La
Laguna,

12--^Tierra en el camino de la Cantra al de La Laguna, de caber una fanga y seis celemines,- o cincuenta yáreas treinta y seis centiáreas; linda-Este, José Rodríguez Sedaño, hoy Saitiago Pignatelli ; Sur, Rodolfo Ferná-dez ;Oeste, Juan del Hoyo, y'Norte Raido de Mesa.

2.
—

-Otra en los sitios limados Alcores
de Torote, camino de La Laguna, Olas,
Pascual García y Avellaneras, de caber
seis hectáreas setenta y tres áreas y tres
centiáreas ;linda:al Norte, con terrenos
de Aviación ; Este, raya del término de
Alcalá e Inocenta Meco ; Sur, Carmen
Pignatelli, y Oeste, Rosario Pignatelli y
otros.

13-—Otra en -él camino Real de Ale\eredilla de Alcalá, queja divid; sitio titulado Los Nabos, de una fanga o treinta y un áreas cinco y media ceíiareas ; linda : al Saliente y Norte J0.Cútoli;Mediodía, Raimundo dé MesaPoniente, Domingo Navarro., '

:4.—Otra en elJLaderón, de caber ur

3-—-Tierra en Pascual García, de caber
ocho hectáreas dieciocho áreas y cuatro
centiáreas; linda:* al Norte, Rosario
Pignatelli ; Este, Carmen Pignatelli;
Sur, camino de la Cantera, y Oeste, He-
rederos de José Fernández Sampelayo.

4.
—

Otra en el mismo sitió que la ante-
rior y camino de la Cantera, o sea la
cuarta de las cinco suertes en que se di-
vidió dicha finca olivar en -Pascual Gar-

cía, de caber veintiuna fanegas y seten-
ta y cinco centésimas de otra; que equi-
valen a siete hectáreas cuarenta y cuatro
áreas y cuarenta centiáreas ; linda : al

Todos cuantos gastos origine este con-
curso serán de cuenta del adjudicatario o
de los adjudicatarios.

Madrid, 24 de julio de 195 1". —El Ir
geniero Jefe, C. Salvatierra.

(G. C—3.432) (A.—16.200)

Lo tyie se anuncia al público para su
conocimiento.

r

- , I ~*m.v\*t. XIL-anega, equivalente a treinta y un are
cinco centiáreas; linda: al Saliente fanto García, hoy Pablo Damián ;Medí,
día, Evaristo de Azaola, hoy Mariano Croñado ;-Poniente, herederos de Benisrf-ernández, hoy herederos de CátoliNorte Antonio del Hoyo, en la actu,
ndad Juan del Hoyo.

15.—Otra en la Zarzuela, á la derecíammo de la Cantera, de una 'fan
once celemines, o sesenta y cinc
cincuenta y nueve centiáreas ; li,

la: a Saliente, Juana Caballo ; Mediídía, Bonifacio Simón, hoy Domingo Nivarro; Poniente, Juan Rivera,- v Non,
Eugemo Ruiz. Carriedo, hoy Mariano C<roñado.

Madrid, 30 de juliode 1951.-'-El Se
M. Berdejo.

Jefatura de Obras Públicas tie
la provincia de Madrid

Solicitud de servicios de transportes
mecánicos por carretera

(O.—18.071)

Secretaría.
—

Sección de Hacienda
El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en se-

sión celerada el día 4 de los corrientes,
se ha servido acordar se amplíe en setenta
millones de pesetas el préstamo de "cien-
to cincuenta millonea concertado con el
Banco de Crédito Local de España por
acuerdo de 7 de diciembre de 1950, cuya
operación devengará elmismo interés que
la anterior, 4,25 por 100, y tendrá idénti-
cas características ycondiciones.

INFORMACIÓN PUBLICA Norte, Raimundo Mesa, hoy Inocenta de
Mesa ;Saliente, 'los Altos del Prado de
Torote ; Mediodía, Saturnino Navarro,-
hoy José Colino Alvarez, y Poniente, otra
de Gregorio Santo Domingo y¡la suerte
tercera de la primitiva finca, hoy Car-
men Pignatelli. Sobre esta finca ha sido
construida ,pna casa de planta baja, divi-
dida en varias habitaciones y dependen-
cias para vivienda, cuadra, pajar, gra-
nero, tinado, corrales y demás propio de
una casa de labor.. Ocupa una superficie
dé milciento trece metros cuadrados. Su
construcción consiste en muros de tierra
con machones de ladrilloen unos y de só-
lo ladrillo en otros, cubierta de madera,
poblada de teja,^ y toda la edificación se
halla provista de sus correspondientes
puertas y ventanas, tehiendo en su puerta
principal cerramiento de verja de hierro.

Habiendo sido solicitada por don Fer-
nando Campos Iglesias lá concesión para
el establecimiento de una línea de viaje-
ros de. Ciudad Ducal a Valdemaqueda,
y en cumplimiento del artículo 11 del
Reglamento de 9 de diciembre de 1949
(«Boletín Oficial» de 12 de enero de
195°), se abre información pública para
que, durante un plazo que terminará a
los treinta días hábiles, contados a par-
tir de la publicación de este anuncio en
el Boletín- Oficial de la provincia, pue-
dan las entidades y Iqs particulares inte-
resados, previo examen del proyecto en
la Jefatura de Obras Públicas, durante
las horas de oficina, presentar ante ésta
cuantas observaciones estimen pertinen-
tes acerca de la necesidad del servicio
y su clasificación a los fines de dicho Re-
glamento y del de Coordinación, condi-
ciones en que se proyecta su explotación

. 16.—Otra en Los Nabos, a la izquier-
dea camino Real de Alcalá, de 'diez ce'
mines o veintiocho áreas cuarenta y cico centiáreas; linda: al Saliente y,N¿
£, Paula Ramos, hoy Enrique GavinaMartín Moreno ; Mediodía, Angela Ga
cía, hpy herederos de Adolfo Fernándey Poniente, Teresa Velázquez; hoy B
nigno Fernández.

Lq que se hace público en cumplimien-
to de lo dispuesto en el párrafo tercero
deJ artículo 753 de la ley dé Régimen Lo-
cal vigente, para que puedan presentarse
reclamaciones en(el plazo de quince días,
durante el cual se halla de manifiesto el
contrato con todos los antecedentes en la
Sección de Hacienda" de la Secretaría de
la Corporación. nI7.'7' i*™ a Ia 1Z(3uierdá del camino d<Alcalá, de una fanega y dos celemines

remta y seis áreas veintitrés centias ; linda : al Saliente, Manuel Cabadero, hoy Cañada de Castil de Lobo \u25a0 Me-diodía, Julián Paúl, hoy ferrocarril dé Ala
and a Zaragoza ;Poniente, Teresa Váz-quez, hoy Carmen Ruiz Carriedo, y Nor-te, herederos de Vicente Gómez.

18.—,Otra en las Solas, de tres fane-
, o.una hectárea dos áreas y cuar^n

ta y ocho centiáreas, camino de La La-guna, a la izquierda ;linda :alEste,. Vic
tor Gómez; Sur,-. el mismo; Gesté, Eu-
genio Carriedo, y Norte, Frisca Abad.

¡•—Otra en ej camino Real ;ie Al-a-
a la derecha, en Cantarranas, de dos

tanegas y diez celemines, u ochenta v sie-

Madrid, 31 de julio de 1951.—El Se-
cretario, M. Berdejo. 5.^0tra en los Alcores de Torote,

frente a las Puertas de Hierro, de caber
quince fanegas, equivalentes a cuatro hec-

(O.—.18.072)
y tarifas tareas ochenta y seis áreas sesenta y cin-

co centiáreas ;linda :alNorte, José Coli-
no ;Este y Sur, raya de Alcalá, y Oeste,Jefatura de Obras Públicas de

la provincia de Madrid
Solicitud de servicios de transportes

mecánicos por carretera

Durante el mismo plazo, las entidades
o particulares, distintos dpl peticiona-
rio, que se consideren con derecho de
tanteo para la adjudicación del servicio
proyectado o entiendan que se trata de
una prolongación o hijuela del que ten-
gan establecido, harán constar ante la Je-
fatura de Obras Públicas el fundamento
de su derecho y el propósito de ejerci-
tarlo.

don Clemente Velarde
6;

—
Seis fanegas y nueve celemines,

equivalentes a dos hectáreas nueve áreas
ycincuenta y ocho centiáreas, en una tie-
rra de nueve fanegas, al sitio de Pascual
García, partición y proindiviso con los
hermanos de doña Francisca Galeote, \u25a0 y
linda: al Saliente, otra de don José Ro-
dríguez Sedaño, hoy don Clemente Ve-

INFORMACIÓN PUBLICA
Habiendo sido solicitada por don Fer-

io Campos Iglesias la'concesión para
el establecimiento de una línea de viaje-

de Madrid-Vakkmaqueda, por Brú-
ñete, y en cumplimiento del artículo 11
clel Reglamento de 9 de diciembre ae
1949 («Boletín Oficial» de 12 de enero
de 1950), se abre información pública
para que, durante un plazo que termi-
nará a los treinta días hábiles, contados
a partir de 'la -publicación de este anun-cio en el Boletín Oficial de la provin-
cia, p.uedan las entidades y los particu-
lares interesados, previo examen del pro-
yecto en la Jefatura de Obras Públicas,
durante las» horas de oficina, presentar
aate ésta cuantas observaciones estimen
pertinentes acerca de la necesidad del
servicio y su clasificación a los fines de
dicho Reglamento y del de Coordinación,
condiciones en que .se proyecta su explo-
tación y tarifas.

Se convoca expresamente a esta infor-
mación a ¡a Excma. Diputación Provm-
cials a los Ayuntamientos de Valdema-
queda y Sindicato Provincial de Trans-
portes.

larde; Mediodía, viña de don Raimundo
de Mesa, hoy de don Manuel Burgos ;
Poniente, la vereda o Moto de la Legua,
y al Norte, don Felipe Martínez.

eas noventa ccuUaicas ,Jii^^^Hleate.'ía Nación, hov Joaquín FenS
: Sur, línea férrea de Madrid a zlagoza; Norte, herederos de Joaquín Gai

ia,hoy herederos de Juan Rivera y 0e«fc^Juan del Hqvq. hov Alfredo Bueno.

al-S

Madrid, 24 de julio de i<)..
genkro Jefe, C. Salvatierra. I

.(G. C—3:433) (A.—16.201 1

7-
—

-Otra en el camino de La Laguna,
de caber una fanega y seis celemines,
equivalentes a cincuenta y cuatro áreas y
ochenta centiáreas, que linda: al Salien-

—
El In-

\u25a0
cida por el Tesoro, que* Aunque por errc|
figura en el Catastro con una cabida d|
treinta y seis áreas' nueve centiáreas, \u25a0 e;
lo cierto que su pabida exacta es de tresfanegas, equivalentes a noventa v nueve
áreas setenta y cinco centiáreas; linda:
al Norte y Este, Joaquín Fernández ;Sur
herederos de Matías Sánchez, y Oeste
Joaquín Moreno.

te, La Legua; Mediodía, herederos de
don Juan Cuenca, hoy los de José Cútoli;
Poniente, Ramón Fernández, hoy Joa-quín y Luis Fernández, y al.Norte, dicho
camino.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
JUZGADOS DE PRIMERA

INSTANCIA 8.--Otra en el camino de la Cantera,
de diez fanegas y nueve celemines, equi-
valentes a tres hectáreas cincuenta v sie-JUZGADO NUMERO 2

EDICTO
te áreas treinta y dos centiáreas y cin-
cuenta decímetros. Linda: al Norte. Jo-sefa Damián ; Este, Rosario Pignatelli;
Sur, camino de la Cantera, y Oeste, Joa-quín y Luis Fernández.

21•
—

Una viña, hoy descepada y con-
vertida en tierra de labor, al sitiodel Ma-
jano Leal, de caber veintisiete fanegas v
seis celemines, o sean nueve hectáreas
ocho áreas, y treinta y nueve centiáreas
según el Catastro, pero según íos título?
comprendía once mil ciento cincuenta y
cinco cepas en veinticinco fanegas apro-
ximadamente, y lindaba: al Saliente, don
Manuel Carriedo ; Mediodía,, don Rai-
mundo dé Mesa ;Poniente, don Bonifa-
cio Ramos, y al Norte, Condes de Fuen-
tes ; actualmente linda : al Saliente, don
Ramón Castrillo; Mediodía, don Juliár*.Moreno ;Poniente, don Eduardo Holga-
do, y al Norte, don Felipe Bcleña.

22.—-Una viña erf la Zarzuela, a la de-
recha del camino de la Cantera, de caber
cincuenta y cuatro áreas catorce centi-
áreas, o una fanega y siete celemines
con cuatrocientas ochenta y una cepas :
hoy linda al Saliente y Mediodía, ron
Enrique Gavina ; Poniente y Norte, do-
ña Gabriela Caballo,

En virtud de providencia dictada con
esta fecha por el Juzgado de primera ins-
tancia número dos, de esta capital, en los
autos de juicito especial sumario del ar-
tículo ciento tfenta y uno de la ley Hi-
potecaria, promovidos por el Banco His-
pano Americano, contra don, Ricardo
Fuentes Robledo, sobre reclamación decantidad, se ha acordado sacar a la ven-
ta en pública subasta, por segunda vez
y formando un solo lote, las fincas hipo-
tecadas, que constituyen una sola hacien-
da o explotación agrícola denominada
«Las Cuartas» o «Casablanca»; cuyas
descripciones son como sigue:

Durani- ao p!dzx>, las entidades
o particu) os del peticionario,
que se consa . derecho de tan-
teo para la adjudicación del servicio pro-
yectado o entiendan que se trata de una
prolongación o hijuela del que tengan.
establecido, harán constar ante la Jefatu-
ra de Obras Públicas el fundamento de

.recho y el propósito de ejercitarlo,

9.
—

Otra en él camino de la Cantera,
que la divide, llamada Cruz del Diablo,
de cinco fanegas o una hectárea setenta
áreas y ochenta centiáreas; linda: Sa-
líente, finca de Carmen Pignatelli ;Me-
diodía, la de don José Fernández ;Norte,
Félix Almonacid, y Poniente, la Cañada
de Taray.Se convoca expresamente a esta infor-

ión a la Excma. Diputación Provin-
'\u25a0\u25a0\u25a0 untamientos de 'Madrid, Al-

corcen, Villaviciosa de Odón, Brúñete,
Villanueva de Perales, Chapinería, Na-
vas del Rey, Robledo de Chávela, Valde-
maqueda y Sindicato Provincial de
Transportes, y a ios concesionarios o
titulares de los siguientes servicios: Ma-
drid-Latórre, de Hijos de Rufo Sala-
manca; Cenicientos, de Alejandro Gon-
zález; Arenas de San Pedro, de Fe-
rio de Lucas; Villamantiila, de Julián

10,
—

Ptra en el mismo sitio, titulada
La Zarzuela, de una fanega o treinta y
cuatro áreas dieciséis centiáreas ;linda":
al Saliente, Clotilde Mazpule ;Mediodía,
herederos de Juan Cuenca ;Poniente, Ro-
sario Pignatelli. y Norte, Enrique

'
Ga-

En termina de Torrejón de Ardoz
i.

—
Tierra en los Alcores de Torote, <je

cuatro fanegas, que equivalen a una hec-
tárea treinta y seis áreas noventa y tres
centiáreas ; linda : al Oeste, tierra de
Joaquín Moreno, hoy de doña DoloresMoreno; Este, otra de don José Agua-
do, hoy sus herederos ;Norte, la de En-

viña
ii.

—
Otra a la izquierda del Majano,

de cuatro fanegas o una hectárea trein-
ta y seis áreas cincuenta v seis centi-
áreas. Linda: al Norte, José María Re-
quena; Este y Sur, Raimundo de Mesa,
y Oeste, Mariano Coronado. 23-

—
Una tierra en el camino de La

agúna, y sitio titulado Sapo§, de tres fa-
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>o-as o una hectárea, dos áreas y seten-
sc-entiáreas; linda: al Saliente, esta
icienda, artes de don Joaquín Moreno

\u25a01 Hoyo ; Mediodía, la de don Igna-
0 Sebastián Azala y Rico, en la actua-
jad García Goyanes ; Poniente, doña
lora, hoy Mariano Diez, y al Norte, ca-
ino de La Laguna.

SV*dnC° céntbos' imP°rte del
1 \u25a0lcmco por ciento deI <Jue si^¡ópara la primera.

mitivo García Diez, en reclamación de
doscientas mil pesetas, he acordado ha-
cer un segundo emplazamiento a expre-
sados demandados, por término de quin-
to día, para que comparezcan en autos.
personándose en forma
de. no hacerlo 'les par:
que baya lugar -en dr
copias simples

la Ossa Rodríguez, Juez de primera ins-
tancia del e§ta
capital, : jfc
clara; .víaos
por el i \ jetQ

>n de
>r de

ve-
\u25a0 anri-

\No.se admitirán posturas inferiores acucho tipo.
Para tomar parte en la subasta debe-rán Jos licitadores consignar previamen-te, en la meSa del Juzgado o estableci-miento desuñado al efecto, _e\ diez por

ciento del referido* tipo, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos!

1
—Otra tierra de tercera clase, a la

uierda del camino Real de Alcalá, cer-
del CJasetón de 1os Civiles, de

'

caber
:fanega y cinco celemines y veintinue-
stadales, equivalentes a cuarenta y

Los autos y la certificación del Regis-
tro, a que se refiere la regla, cuarta del
articulo ciento treinta y uno de la ley Hi-potecaria, están dé manifiesto en Secre-taría, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación.

Y para que
forma a tos dema
que no han ;

miento, expíe;.
ton en ios «Bolt-u

Estado y en el de- esta pro\
drid, a treinta y uno de julio de mil
novecientos cincuenta v uno.

—
E! Secre-

tario, P. S. (ilegiblek

;ve áreas y cuarenta y cinco centiáreas,
iando: al Saliente, tierra de don Joa-
n Sebastián Mazpule ;Mediodía, otra
don Enrique Santo Domingo ;Ponien-

a de don José del Hoyo, .y Norte, otra
herederos de José Pau.
25.

—
-Otra tierra de tercera clase a la

[uierda del. camino de la Cantera, en
Cañada de! Toro o Taray; cabida cua-
> fanegas seis celemines, equivalentes a

i-as cargas o gravámenes anteriores ylos preferentes, si los hubiere, al créditodel actor, continuarán subsistentes y sin
cancelar, entendiéndose que el rematantelos acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin desti-
narse a su extinción el precio del remate.

Fallo
Q; uada

por el P¡

Arroyo, en nomb
don Romualdo Galindo Z<";*a y su es-
posa dona F ,..i Mazo,
debo declarar y di ido el do-
minio de los biene- '. "n.despa-
cho, compuesto de n> tro sillas,
dos librerías y una bu o hacien-
do juego, de color caoba, y buen es-
tado; un reloj ingle ie -cauda-
les; dos butacas,
de dibujo; un aparato
de cinco lámparas, h. íego \u25a0 on
el despacho*, un g¡ abeli-
no, compuesto de so; as v
seis sillas, :<
zado en cretona de fio:-
su correspondienh
haciendo juego con el
un aparato de luz, de azos, do-
rado; otro saloncito, compuesto de un
sofá, dos silk-tones y cuatro sillas, tapi-
zado en raso, de color azui, y unta, mu-
sita de centro, con tapa de mármol, todo
ello de nogal; un. aparato de. luz, de cris-
tal de los denominad- añas, dé
cinco brazos; un arma rmitorio,
con luna, de tres metros de ancho por
uno ochenta de alto, aproximadamente ;
otro armario, más pequeño, barnizado
en color oscuro, en med dos des-
calzadoras; dos armar ormítorío,
al parecer en buen estado, con. luna bi-
selada y una coqueta haciendo juego con
uno de los .armará
puesto de mesa, chinero, c-:ho Sillas, al
para uro,
objeto misma, < • lo a don
Pablo Gómez Pinán -. Ga-
lindo Manrique a estar y pasar por
declaración y a la -te juicio
declarativo incidental.- a mi
sentencia, lo pro:; irmo.
Juan la Ossa.

—
¡Rubr

Pub!:< -cha.

(A.—16.214)

ihectárea cincuenta y cuatro áreas y
10 centiáreas ; linda: al Saliente, tie-

JUZGADp NUMERO 15
EDICTOY para su publicación en el. Boletín

Oficial de esta provincia, expido el pre-
sente en Madrid, a veintiséis de julio de
milnovecientos cincuenta y uno.

—El Se-
cretario; .Antonio Yáñez.— Visto bueno :
El Juez de primera instancia (ilegible).

i de herederos dé Evaristo Azaola ; al
ediodía, otra de don Féíbí Almonacid ;
miente, el-camino, y Norte, laCañada.
26.

—
Otra tierra de tercera clase en el

izo de las Tapias, de caber cincuenta

Por providencia de -
de julio

de milnovecientos cincuenta y uno, dic-tada_ por el señor Juez de primera ins-
tancia número quince, de Madrid, en

\u25bas ejecutivos promovidos por don Mi-
Ló¡>ez. Troj-ano. rep;«sentado por el

Procurador • señor Rivera, contra don.
Restitu.to Fernández Dósal, -obre pago
de pesetas, he acordad a primara
y pública subasta los ¡enes
que le. fueron embargar

Dos silloncitos y una
-

Tapizar
>n tela color verde, arpillera fina,

cuatrocientas sesenta y. cinco pesetas.
'

Una alfombra de nudos, de las dimen-
siones dos cuarenta por uno setenta me-
tros, ,rameado en colores rojo, amarillo
y verde, en buen estado, ochocientas pe-

uatro áreas y,catorce centiáreas, eqüi-
íentes a una fanega y siete celemines, (A.—16,202)
;linda: al Saliente, tierra de don Juan
,*era ;Norte, otra de Hilario Burgos ;
diodía y Poniente, el Pozo y '.a Ca-

JUZGADO NUMERO n

En este Juzgado de primera instancia
número once se tramita a instancia de
doña Teresa, doña Rosario y doña Gua-
dalupe Vega Vega expediente sobre ins-
cripción del dominio a su favor de la si-
guiente finca:

EDICTO

27-^Una tierra de tercera clase, a la
¡uierda del camino de Alcalá, ue caber
s fanegas, equivalentes a una hectárea
s áreas y setenta y dos centiáreas ; lin-
: al Saliente y Norte, tierra de Feli-
Martín ;Poniente, otra de don Manuel
ballero; Mediodía,, la de los Canóni-
s de Alcalá,

Casa situada en esta capital, calle del
Pacífico, hoy avenida de la Ciudad de
Barcelona, número once. Linda: por
Oriente, en línea de dieciocho metros cin-
cuenta centímetros, con casa eje don En-
rique León- por la izquierda u Occiden-
te, en otra línea de dieciocho metros cin-
cuenta centímetros, con casa de don An-
tonio Herráiz ; por el testero o Norte,
en línea de trece metros noventa y dos
centímetros, con la finca de don Antonio
Maldonado, y por el Sur o fachada, en
línea de trece metros noventa y dos centí-
metros, con la calle del Pacífico, hoy Ciu-
dad de Barcelona. Ocupa una superficie
de doscientos treinta y cinco metros no-
venta y tres decímetros cuadrados, equi-
valentes a tres mi! treinta y ocho pies y
ochenta y seis décimos de pie cuadra-
do; consta.de dos sótanos en primera
crujía, de piso bajo con dos locales para
tienda y dos cuartos habitaciones inte-
riores ; de tres pisos,, principal, segundo
y tercero, con dos cuartos exteriores y

28.
—

Olivar en Pascual García, cuya
lerficie es de siete hectáreas cuarenta
uatro áreas y ochenta centiáreas, equl-
entes a veintiuna fanegas y setenta, y
eo centésifnas, de cuatrocientos está-
es, o tres milcuatrocientos veinticua-
metros cuadrados ; linda :por, Norte,
isuerte tercera y segunda, porla divi-
**a determinada .por una línea recta,
;parte de la línea generai del Este, con
tierra de Gregorio y Enrique Santo

setas
LTn armario secreter, de madera de ali-¡

so, en color caoba y de las medidas uno
noventa y cinco por cero ochenta y siete
por cero cuarenta metros, siendo el cuer-
po superior del mismo con nove-
cientas cincuenta pesetas.

Una lámpara de al, de
cinco brazos y. cinco tu . cin-
cuenta por cero cuaren*. tros,
doscientas cuarenta pesetas.

mingo, a ios treinta y tres metros me-
os desde el1 vértice siete al C, hasta el

Total, dos mil cuatroc
y cinco pesetas.

tice cuarenta y cbatjo, situado en la
ie Oeste general, con tierra de Manuel
rido;Este, tierras de Enrique y Gre-
10 Santo Domingo, Saturnino Nava*
Juan Rivera y Enrique Salazar ;Sur,

Advertencias

Primera. La subasta t< gar en
la Sala, audiencia del I; .
ra instancia n,úmero q . el
pisó segundo de i- o de
la calle del General Ca once
de la mañana del día le agosto
de mil novecientos cinc ano.

ederos de Manuel Garrido y Raimun-
Mesa Viña, y Oeste, esfe último y tie-
de Manuel Garrido ; inmediatos a la

le Sur hay veintiún olivos.
Tierra en .Pascual García, pago y> de los Aleones, que linda: al Po-

te, Justo Sampelayo ;alSaliente, he-
ros de Simón Carriedo ; al Medio-

dos interiores cada uno ;de dó.s sotaban-
cos v una buhardilla para trastos de los
vecinos; tiene dos patios y en el princi-
pal una fuente. Los cuartos exteriores
tienen dos huecos o balcones cada uno, y
todos, sus correspondientes retretes ino-
doros.

Segunda. Servirá de tipo para la su-
basta la cantidad .¡atrocien-
tas cincuenta y cinco t> que han
sido tasados los bienes, no dmi-
tida postura alguna que las
dos terceras partes de- espreasdo' tipo.

lercera. Toda persona que desee to-
mar parte en la subasta deberá consig-
nar previamente en la mesa de! Juzgado
el diez por ciento en efectivo metálico,
de dicho tipo, sin cuyo rec será
admitido a licitación.

Y-para qu a don
>mici-

lio 5 !,> el
pre-> Bo-
letín Oficial de . a, en Ma-
drid, a vei-.iti-
cientos cincuenta
(ilegible) .—El Ju<
cia, Juan Pérez de !a <

un vecino de Alcalá,' »y al Norte, el
de de Fuentes. Tiene d'e cabida ocho
gas y un celemín, equivalentes a dos
áreas setenta y seis áreas y trece cen-

Y por providencia dé esta fecha se ha
acordado citar a las personas ignoradas
a quienes pueda perjudicar la inscripción
de que se trata, a fin de que dentro del
término de diez días puedan comparecer
ante este Juzgado para alegar lo que a
su derecho convenga, bajo apercibimien-
to que de no verificarlo les parará elper-
juicio a que en derecho haya IVgar.

(A.—u
minos municipales de Alcalá de He-
nares y Torrejón, de Ardoz

-—Otra frente a las Puertas de Hie- Cuarta. Los hiére-
se encuentran depositados en poder de
don Eliseo López Marín,

!!e Seco, núrra
donde 'podrán ser examinados.

GETAFE

EDICTO,'os sitios llamados Torote y Toril,
oer °nce fanegas y un celemín, equi-
tes a tres hectáreas treinta áreas no-

Carlos Martín Vicei omovido
en este, Juzgado expediente par-a declarar
la justifi. raVor
de la fie; de la
Propiedad, qiR

Dado en Madrid, y para su inserción
en el Boletín Oficial de esta provin-
cia, expido el presente, a veintitrés de
julio de mil novecientos cincuenta y uno.
El Secretario, Calixto González.-— El
Juez de primera instancia (Hegible).

ta y una centiáreas, de las que corres-
den al término de Alcalá ocho fahe-y siete celemines, o dos hectáreas cua-
ja y cinco áreas y* cincuenta y una
Cldreasí y al de Torrejón, dos' fane-y seis celemines, u ochenta y cinco*

cuarenta centiáreas ;lindante : ale, Conde de. Canga Arguelles; Este,qu-n .Fernández ; Sur, carretera, y' hereaeros de José Rodríguez.

, Dado en Madrid," a
de mil novecientos cini —

El
Secretario, Ángel Canales.

—
E:

primera instancia (ilegil
Un huerto, sito en la villa de Pinto,

de caber tres ce!-; tos a
ocho áreas -y cincuent.. reas,

.1 calle de Torrejón. Linda: al Nor-
on dicha calle; al Este, con pro-

piedad de doña Ouint ández de
Soto; a! Sur, con el Callejón, y al Oeste,
con huerta de Cirilo Bahía. Es su valor
cuatro mi No tiene

(A.
—16.212)

JUZGADO NUMERO 12
JUZGADO NUMERO -r,

EDICTO
En los autos de mayor cuavia segui-

dos en este Juzgado ríe primera instan-
cia número veinte, de que se hará mé-
rito, se ha dictado la

-
cuvo en-

cabezamiento y pspte dispo
tenor literal siguiente:

«ha subasta tendrá lugar en el local
eral r íuz&ado> sito en la calle del. ¿ Castaños, número Uno, el día
is \s>?ptleiI,t>re* próximo, a las doce1 • najo las siguientes

KDICTO

CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO

El Juzgado de primera instancia nú-
mero doce, de esta capital, en providen-
cia de este día, dictada en autos** de juicio
declarativo de mayor cuantía, en nombre
de doña Mercedes Rodríguez Puebla,

contra doña Fernanda y don Secundino
García Díaz, doña Baítasara García y
la persona desconocida que figure como
administradora de la berercia de don. Pri-

cargas
Y a tenor, de lo pr-

de Enjuiciamiento Civ:
269 y siguiente, y cui- ámite
prevenido por el artículo 201 de la ley.
Hipotecaria, por eJ p

García, titula.
Propiedad de la

Condtcior.es Sentencia

áe^"3¡5 Tto catorce milcua-
atenta y nueve pesetas* con

En la villa de Mad e jul"o
de mil noveciento • uno.

—
Vistos por el señor don Juan Pérez de
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del titular

Torre$ Espejo, y publicar en el Boletín
Oficial de la provincia, expido el pré-
sente edicto en Madrid, a diez de julio
de milnovecientos cincuenta y uno.

—
-El

.Secretario, P, H., Agustín Soto.
— El

Juez municipal, Pedro Aragoneses
Alonso.

Providencia damienio del cuartp- tercero interior J
O veintiuno de la calle .1Zurita, *piíal, suscrito eai'j

dtín pez Peñ,a, como apodera
do del propietario ..de la finca don M-<
«uel. « doña Perfect,

ttaria, el díEqumce té mil novecient'u-
fen su conseeuer,.

cia> a ignorados hert
defos ...tóente de dichfdoña P Merino Ruiz, y a la ocu
pan te d ionado piso, doña Mari:
Rodri . desalojarlo, en el tér-mino d es, bajo apercibimiento
qu*e, c lo, se proceden

poniendo las costas d<
lemandadqs. —

As
uzgando, lo pro

¡no.
—Félix,González

(Rubricar-

Juez, señor Martínez Vázquez.
—

Juz-
gado municipal número catorce, tie Ma-
drid, a cinco d-e julio de mil novecientos
cincuenta y uno.

—
Por repartido a

Juzgado la precedente demanda, qu
admite, con su duplicada, convóquese a
las partes al juicio verbal civil que se
solicita, señalándose para la compare-
cencia el día diez de septiembre próxi-
mo, a las nueve y treinta horas, en la
Sala audiencia de este Juzgado, donde
deben comparecer aquéllas con los me-
dias de prueba de que intenten valerse,

bajo lo« apercibimientos de ley; y siendo
pescoiíocido el domicilio del demandado,
cítesele por medio de cédula, que se,fi-
jará en el sitio público, de costumbre de
éste Juzgado, y que se insertará,
más, en los «Boletines Oficia'
Estado y de la provincia.^— Lo mandó v
firma el señor don-Gaspar Martínez Váz-
quez, Juez municipal del número cator-
ce; fecha ut supra; cfoy fe.

—Gaspar
Martínez Vázquez'. —

Ante mí, Segisimm-

:(

las personas
ra perju (A.—16.213)

.. ar lo que

JUZGADO NUMERO 9
EDICTO

Don Constancio berma Oquillas, Juezmunicipal número nueve, de los de
esta capital.
Hago saber: Que en ios autos de jui-

cio de cognición seguidos en esie Juzga-
do ba -cientos cuarenta y

,<siete actual, a instancia
del Procurador don Eduardo Castro y
García Patón, en nombre y reprenta-
ción uel .Várela' Rodríguez,
contr ¡orados herederos de doña
Antonia Moreno. Saco y otros, sobre re-
soluci nitrato, ha recaído la sén-
teno ncabezamicnto. y parte dis-

iados a la letra, dicen así:

Dranguet.
—

luán Ma-
Orbe.

IA*.—16.219J
Publicación

JUZGADOS MUNICIPALES Leída y publicada fué la anterior se
tencia por el. mis'mo -señor Ju
municipal que la .firma, estando celebra
do- audiencia pellica en el mismo día
•su ,fecha; doy fe.—F. Torremocha
(Rub

RO 6 do Medina
'

Pifl411á'J
—

(Rubricados !
EDICTO Y sieado desconocido el domicili-

demandado, y para que sirva de esta-
ción al mismo, a quien, se hace saber
qué la copia de da demanda se encuentra

a su disposición en la Secretaría de este
Juzgado, sito en la Carrera de San Fran-
cisco, número die.e, f para su publiea-
ciÓR:en el.Boletín Oficial de esta pro-
vincia, expido la pr-c- -.¡da y me-
llada -en Madrid, a cinco de .julio de
mil.novecientos cincuenta y uno.

—El Se-
cretario (elegible) .-

—
Visto bueno: el Juez

municipal, Gaspar 'Martínez Vázquez.

Sentencia

ice de julio de mil _ Vp; , de nótifie
ción e ¡orados hereden
de la nte.de- doña Perfec
Merino -R:iz( y su inserción én el Bol
tin Oficial de la provincia,', expido, fi-

seate en Madrid,
veintitrés de julio de milnovecientos el-
cuenta y uno.^El Secretario, F. Torr
mocha.

. y uno.
—El señor

Ferina Oquillas, jtíez
nueve, de los de

capital, habiendo visto los presentes
ognición seguidos

. :o_, bajo el número doscien-
te de orden, del año ac-

•nsfanc-fia . tlel Procurador don
Eduardo Castro y García Patón, en s-om-
bre y representación de don Manuel Vá-
rela -Rodríguez, contra doña Dorotea
Moreno Ciges y los ignorados herederos
de doña Antonia Moreno Saco, éstos de-
clarados en rebeldía, sobre resolución de
contrato de arrendamiento; v

r.xcia de
María del Carmen obo de la.To-
rre contra Jos ignc de do-

IVA L

ña Trinidad Torres Espejo y otros, sobre
a de com arrendamiento

)isb segundo izquierda de la casa nú-
mero treinta y uní alie de Valver-

de esta capital ual se ha "dic-
!a sentencia, abezamiento y

parte dispositiva, ¡ente copiados,
son del tenor siguie

(A.
—

16.220

(A.-
—

16.210)

GilACIONES

*

JUZGADO NUMERO iS

CÉDULA OÍS NOTIFICACIÓN
fe

Bajo los apercibimientos procedentes en
derecho, s escita y emplaza por los Jue-
ces o Tribunales respectivos a las per-
sonas qué a continuación se expresan,
para

"
que comparezcan el día que ss

señala, a contar desde la fecha de la
• publicación del anuncio en este perió-

dico oficial, con arreglo al artículo 173de la ley de Enjuiciamiento Criminal,
380 del Código de Justicia Militar y 63
del. de Marina.

En Madrid, ; de junio de mil
cientos cincuenta \ uno.

—
El señor

Pedro Ar-ago >nso, Juez mu-
\u25a0::i Juzgado- r.úaiero seis, ha vis-
esentes autos de proceso de cog-
guidos a de doña Ma-

ría del Carme o de la Torre,
representada ¡> ador don Fran-
cisco de Murga y defendida por
el Letrado don k'r vez del Moral,
contra don Ga Sevilla, mayor
de edad, casado ; don José Pellón, don
Florencio Bar ,-íorándose las de-

unstancia os dos últimos
Hrar.se d<

-
en rebeldía,

por si y como leg rusentantes de
-, vecinos de esta

calle de Val-
verde, número treinta y uno, piso segun-
do izquierda, y contra ios ignorados he-
rederos de doña Trinidad Torres Espejo,
sobre resolue; >:itrato de arrenda-

Fallo
En los autos de juicio de cognición.

seguidos en. este Juzgado municipal nú-
mero dieciocho, de, los ele Madrid, sito
en Ja plaza del General Vara del Rey,
número diecisiete, segundo piso (ante-
plaza de Antonio Zozaya) , cotí el núnx-
ro doscientos cincuenta y nueve, del co-
rriente año de mil novecientos cincuen-
ta y uno, a instancia tkl Procurador don
Bernardo Feijóo Montes, en mombre y

representación de su poderdante don Ma-
nuel Camina Fuentes, contra los ignora-
dos herederos de la herencia yacíante
de doña Perfecta 'Merino Ruiz, y doña
María Rodríguez Sanz, los primeros de-
clarados en rebeldía, .sobre resolución del
contrato de arrendamiento .del piso ter-
cero interior de la casa número veintiuno
moderno, antes diecisiete, cié Ja calle de
Zurita, de esta capital, se ha dictado la
sentencia cuyo encabezamiento y parte-
dispositiva son como sigue:

Que estimando la demanda -interpues-
ta por el Procurador don Eduardo Cas-
tro y García Patón, debo declarar y de-
claro t resuelto el contrato de arrenda-
miento del piso sotabanco izquierda ex-
terior de la casa número veintiséis de
la calle de Pelayo, de esta capital, aper-
cibiendo de* lanzamiento a los demanda-
dos doña Dorotea Moreno Ciges e ig-

norados herederos de doña' Antonia Mau-
relo Saco, a fin de que Jo dejen libre
y a disposición de la parte actora den-
tro del término de seis meses, contados
a partir de la fecha en que esta senten-
cia sea firme; todo ello con expresa im-
posición de i; -

causadas ení este
procedimiento

-
demandados. Así

por esta qii sentencia, que se notificará
->rma a las parles, haciéndose a los

ignorado- de. doña Antonia
Maurclo Saco en forma que determina

el artículo doscientos ochenta v tres r'e
la ley de Enjuiciamiento Civil, lo pro-
runeio, mando y firmo.

—
Firma ilegible.

(Rubricados!. —
Está estampado el sello

-te Juzgado.

JUZGADO NUMERO 7
Juicio de fetlí :ro 291,-de 195:Pérez Ayuso, •: >

0 . ..io últimamen*
en la calle de Hernani, número 63, coa
parecerá ante este Juzgado municipal nú
mero 7, situad. ..He del Amor ci
Dios, número 1, de esta capital, el di
20 de septiembre, y hora de las doce
media de su mañaníu a celebrar juic
de faltas p atra el mismo.

(B.—4.619)

BARAJASSentencia El' día 31 de agosto^ a las dieciocl
horas, tendrá lugar en este Juzgado
celebración del juicio de faltas por hu
to contra otros y Obdulia Sanz de Ai
tonio, n cuyo acto se cita a dicha d-
nunciáda, para que comparezca con i;

pruebas de que intente valerse.

Fallo
-

En Madird, a veintitrés de julio de
mil novecientos cincuenta y uno; el se-

ñor don Félix González Abascal, Juez
municipal propietario.-del número dieci-
ocho, de los de Madrid, presente, digo,
habiendo visto los presentes autos de
juicio de cognición, seguidos entre par-
tes: de la una, como demandante, el Pro-
curador don Bernardo Feijóo Montes, en
nombre y representación de. don Manuel
Camina Fuente, y de la otra, como de-
mandados, los ignorados herederos de la
hec^ncia yacente de doña Perfecta Me-
rino Ruiz, y doña María Rodríguez Sanz,
mayor de edad, viuda, y de «sta vecindad,
sobre resolución de contrato, y actual-
mente declarados ea rebeldía los mencio-
nados herederos de doña Perfecta Me-
rino, y... vistos los artículos citados v
los demás de general aplicación, que son
al presente caso de autos.

Que estimando la demanda ejercitada
lona Ma; ai Cuesta Co-

bo de la Torre, di arar y declaro
resuelle el co arrendamiento
correspondiente a segundo iz-
quierda de la mero treinta y
uno de la cali e, de esta ca-
pital, condenando mandados don
Gabriel León Sevilla, don José Pellón y
doá Florián Barranco, por sí y como le-
gales representan as respectivas

Ips herederos
Trinidad Espejo, a estar

y pasar por dicha declaración, conderián--
a que desalo; er. la referida vivien-

da en el plazo de seis meses, bajo apér-
> de ser lanzados judicialmen-

nponiendo las costas del juicio a los
tlemandados señores León Sevilla, señor
Pellón y señor Barranco.

—
Así por esta

mí sentencia, lo pronuncio, mando y fir-
mo.:

—
Pedro Aragoneses.

\u25a0encía copiada- publicada en día
a fecha, concuerda fielmente con su

original, a que me refiero. Y para que
conste y sirva de notificación en forma
a los ignorados herederos de doña An-
tonia Maurelo Saco, expido el presante
edicto, que se publicará en e] Boletín
Oficial de esta provincia* en. Madrid,
a trece de julio de mil novecientos» cin-
cuenta y uno.

—
P. S. 'M., el Secretario.

P.'H. (ilegible).—El Juez municipal,
Constancio Lerma Oquillas.

* (<\u25a0 (B.—4.5941
CANILLAS

Don Leonardo Fernández Suárez, Ju
municipal de Canillas (Madrid)
Certifico: Que en el expediente dt

ció de faltas número 206, de 1950, p
le-iones a Josefa Hernández Losada,
cual se encuentra en' ignorado paradero
actualmente, habiendo tenido el últin*
domicilio Opíiocido en Madrid, Arroyo
Abroñigal, número 10, se ha^ señalao
para que tenga lugar ia celebración de
correspondiente juicio verbal', el día 2?
de agostp, á las onoe horas, em la Sala
de audiencia de este Juzgado, sito en Iti
Ciudad Lineal^ calle de Camino de f'
Cuerda (Bloque {?.), a cuyo fin se
voca a las partes para que comparezca*
con los testigos y demás medios de prue-
ba de que intenten valerse.

(A.
—

16.211)

JUZGADO NUMERO 14
CÉDULA DE CITACIÓN

En los de juicio verbal <

."- .00 de orden, de mil nove-
impenta y uno, seguidos a ins-
\u25a0i Procu: los Tribuna-

Ion José Luis Rodríguez Viñals, en
nombre y representación de don Anto-

Redomero Monforte, propietario de
tó Peninsula-

uatro p<
os ha re-

caído la siguiente

Fallo

Pubti-
Que estimando totalmente la demanda

formulada por el Procurador don Ber-
nardo Feijóo Montes, en nombre y re-
presentador de don Manuel Camina

aorados herederos
de doña Perfecta

Merino K lote María Rodríguez
, debo declarar y declaro resuelto,

fallecimiento de doña Pcr-
iecta Merino Ruiz, el contrato de arren-

anterior ,sep! *.ia y pu-
dá por el señor Juez municipal que

brando audiencia
hábil ;doy fe

Sal me.

(G. C
—

.3.310] (B.—4.555
ttmJ:«::::ns;t:i:í::iH::í::j::::i::n::s:i:íK:«i

notificación a los
ofia Trinidad
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